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S t  M A  R l O

DTfBt.O.
PODER EJECUTIVO

GiTKEttA Y Ma h w a—Acuerdos emitidos Jel 24 
at 28 de septiembre de 1919.

AVISOS.

DUELO
El 0 del co^fi^’^te mes falleció en la 

capital de El Salvador el Excelentísimo 
Sr. Dr. don Manuel I. Morales, Ministro 
Residente de aquella República ante el 
Gobif'rno de Honduras.

Fué el extitito pi^rsona de alta sig^nífi 
cación política y social. Hábil diplomá
tico y acr*^dita ¡o juriscousulto. desempe 
fió importantes misiones y ocupó eleva 
dos puestos, entre ellos, el de Magistra
do de la Corte Suprema de Justicia 
Gen troamtr ¡cana

El Gobierno de su patria decretó duelo 
oaoional con motivo de tan sensible 
acontecimiento y mandó tributar honras 
fúnebres al distinguido difunto.

El Gobierno de Hondeas se ha asocia
do sinctí^am^nte al justo duelo de la Re
pública hei’mana.

PODER E JE C U TIV O

G U E R R A  Y  M A R IN A

Sa nombra Secretarlo de la Comandancia de 
Armasele estj departamento

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919 
B) Con-spjo de Ministros, en ej«rcicio dol 

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Nombrar, a propuesta del Comandan 
dante de Armas de e^te departamento. 
Secreta rio de la C'm-indanci i, al seOor 
Juan Jt)>é Pt-rnández, con el sueldo de 
Prese p u esto res pee ti vo. —Com u n (q uese. 

Bl Presidente del Concejo,
V. M ejía  Co lin d r eS- 

E1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador JC Ci^ncrot,

Se autoriza el alta del seilor Díego.VijU

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919 
El Oons' jo  de Mini.sfcros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA;

Autorizar el ait v.eo la Plana Mayor de 
la Comanianci'i de A'*m is d-̂  este depar
tamento, del seflor Dieg > Vijit, con fun 
cione» de Comandante Local de Vahe 
de Angeles, quien devengará el sueldo 
del Presupue.sto respectivo,—Comuni
qúese.

El Presidente dehConaejo,
V. M ejía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina, por la ley,

Sfdvador Jf. Cisneroí-

Se nombran dos escribientes

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ej Tciclodel 

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Nombrar escribientes del Ministerio 
de Guerra y Marina a los seOores Fede
rico Cerrato G. y R ifael Hernándi z, en 
sustitucibn de los st-Oores BichiÜer 
Anastacio Cabrera y  don Feiipj Mtrtf- 
nez Contreras, que renunciaron de dichos 
empleos.—Comuníq uese,

Bl Presidente del Consejo,
V  M ejía  Co l in d r e s  

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador Sí C¿»nero8.

Be autorisa el alta de un Ckironel

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919. 
El Consf jo de Ministros, encargado del 

Poder Jtjecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de K C»m»nianfÍ4 de Aruj-aa de la Seo 
ción Mi itar de Y  iscirá i, del seftor Co 
ronel Sint'W Ceri itoj* h , con fjucioneíi 
de Cofooidtnte L »  ;*ild«í GO o-Jiie, con 
el aiî l̂d * del Pre'«upuesto respectivo. — 
Comuniqúese.

El Prei»idente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por U ley,

Salvador M. Cimero$.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Mini-tros, encargado deí 

poder Ejecutivo de i a República, 
ACUERDA:

Autorizar el alta,en Iti Pian-a Mayor de 
la C.'imand incia de Arm \s de la Sección 
Militar de Maréala, d*̂ ! Mayor Fabio Mo
lina, con funciones de Comandante Local 
deOoatoro, quien devengará*1 sueldodei 
Presupu-'Sto repecti vo. —Comuniqúese 

El Presidente del Consejo,
V . Me j ía  Ck>LiKDBBS.

El Secretario de Estado en e.1 Despacho 
le  Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M . Cisnerot̂

Se autoriza el gasto de • 200.00

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1919. 
El Cons> jo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 209 00) dos
cientos pesos, valor de cí/icuenta Jibrts 
de pólvora que el Administrador da 
\duana de Trujiiio puso a la orden 
del Cornaudante de Armas de aquel 
nuepto, para ‘íaívas de artif feria con mo 
tivo de las fíestts del 15 del corriente 
mes, y las que se h ig in  e.i s,!Íudo a los 
barcos americtnt)S. Kl gasto .se imputa
rá a la Partida Unica, Capítulo KIX^ 
Departa nente de Guerra, del Presupuea* 
to G-meral de Gastos vigente.—Comuaf- 
quese.

El Presidente del Const jo,
V. M ejía  Co l in d r ia .

El Secretario de Estatlo en el Despa
cho de Guerra y Marina, twr U ley,

Salvador M. Císnerof

Se autoriza el gastJ de % 8Ó.00

Tegu cigalpa, 24 de septiembre de 1919 
El Con se j > de Ministros, encargidu dei

Poder Ejecutivo de U H'PÚoliea, 
ACUERDA-

Autorizar suma d>̂  ($ 85 00) ochenta 
y cinco pesos, que por la Caja Nacional 
sA pagará a la s«-fiora M «'garita v. da 
Hernández, vecina d̂  ̂C ' tuaya^üsla, qua 
se le a-igna como madre del Capitáa 
Adrián Hernández, muerto en campafta
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m  la acción de armas de El Pedregalito, 
para lutos ;  pago de los gastos hechos 
ea los funerales del extinta así:

Para lutos ............ 60.00
Para funerales . 25.00

Suma............................$ 85,00
Bt gasto se imputará a la Partida 

Uoiea, Capítnlo X V III, Departamento 
de Guerra, det Presupuesto Genera) de 
G a s to sC o m a  n íq n ese.

Bl Presidente de! Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Querrá y Marina, por la ley,

iSaítínfíIor Af. Cisneros.

Se'autorfes el alta de un oficial

Tegucigalpa, de septiembre de 1919, 
Bl Consejo de Ministros, en ejercicio

del Poder Ejecutivo de la República, 
a c d e b d a :

Antorisar el alta, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de Coma
yagua, del Teniente Alonso Rojas, quien 
desempefiará las funciones de Comán
dente Local de San Antonio, en lugar 
del Teniente-Coronel José María Mara- 
diaga. El nombrado devengará el suel
de del Presupuesto respectivo.—Comu
niqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  C o l in d é is .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador H. Cimeros.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Mayor Tomás 
Craz Velásquez, en la Plana Mayor del 
l « r .  Regimiento de Artillería, como Jefe 
^  Detall y  Pagador de dicho Cuerpo, 
«B SQstituddn del Mayor José E. Mar- 
tfpez, que renunció de dicho cargo, a 
quien se le dan las gracias por esa ser
v idos prestados. Bl nombrado deven
gará el sueldo que sefiala el Presupnato 
respectivo para dicho empleo.—Comu' 
quese.

El Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

Hl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra > Marina, por la ley,

Salvador M . Cisneros.

Se autoriza el alta de un H iyor

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
Bl Consejo de Ministros en ejercicio de!

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la  Comandancia de Armas del depar

tamento de Choluteca, del Mayor F lo
rentino Ocboa, con funciones de Coman
dante Local de Pespire, con el sueldo del 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e jía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por ía ley,

SaXvadO't U, Omteros.

S« nombra un Oficial Archivero

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
£1 Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder E jecutivo de la República,
ACUERDA;

Nombrar oficial Archivero del Minis
terio de Guerra y  Marina al senor don 
Juan Ramón Rey na, en sustitución del 
Capitán don V íctor Valladares, que re
nunció de dicho empleo. El nombrado 
devengará el sueldo del Presupuesto 
respectivo.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina, por la ley,

Salvador M , Oisneroi.

Se autoriza el alta del sefior Bmllo López

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar el alta del sefior Emilio Ló* 
pez como Teniente Agregado a la Secre' 
taría de Guerra y Marina, a partir det 
16 del corriente mes, fecha en que co 
menzó a prestar sos servicios. El gasto 
se imputará a la Partida 13 ,̂ Capítulo I, 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e jía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Merina, por la ley.

Salvador JA Cisnmos.

'' Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA;

Ratificar el acuerdo NO 47 de 19 del 
corriente mes, por el cual se nombró 
Comandante de Armas del departamento 
de Gracias al General Romualdo Figue 
roa, quedando por lo tanto sin efecto el 
acuerdo NO 79 fecha 23 d(l mismo, por 
el cual se mandaba trasladar al General 
Figueroa a Copán.--Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina, por Ja ley.

Salvado*' JA Cuneras.

Se autoriza el alta fie dos Oipltanes

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la Repúbiica, 
a c u e r d a ;

Autorizar el alta de los sefloies Capí' 
tañes Juan M Sarmiento y Jesús Pino, 
en la Plana Mayor de la Comandancia 
de Armas de Yoro, con funciones de CSo- 
mandaotes Locales de O'ancbito y Sula- 
co, respectivamente, quienes devengarán 
el sueldo del Presupue^'^to respectivo.— 
Comuniqúese.

£1 Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despadio 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Gisneros.

Se autoriza el alta del sefior Bernardo 
Zambraao

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919, 
El Consejo de Miuistros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a ;

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de la Sec
ción Militar de Nacsome, del sefior Ber
nardo Zambrano, con funciones de 8nb^ 
Comandante Local de San Lorenzo, coa 
el sueldo de) Presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Go l in d b b s * 

El Secretario de Estado en el Deopa- 
cho de Guerra y  Marina, por la ley, 

Salvador JA Cimeras,

Se autoriza el gasto de • 1.644.17

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1919. 
El Conspjo de Ministros, encargado dti 

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar la suma de (| 1.654.17) a i) 
seiscientos cuarenta y cuatro pesos dle  ̂
cisiete centavos, que por la Caja Naolo' 
nal se pagará al sefior Antonio Cb. 
Wats Co, comerciante de esta eapitil« 
por valor de materiales que sfiainislié 
para servicio de) Ejército de la RepúbU-' 
ca, según factura de esta fecha, prsssn-  
tada a la Secretaría de Guerra y MsH- 
na. El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X. Departamento de 
Guerra y Marina, uel Presupuesto Gene* 
ral de Gastos.—Oomnníquese,

El Presidente del Consejo,
V. Mejía Co u n d k b s .

Bl Secretario de Estado en el Despsdbo 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cisneros,

Se autoriza el alta de un Ooronel

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de Is RepúbUet,
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ACUERDA r
AntorisAr el alta, eo la Plana Mayor 

de la Comandancia de Armas de ia Sec- 
4Í6n Militar de Yuscarán. del señor Co 
teael Eligió Pé ez. con funciones de Co- 
fliendante Local de Texfgaat, quien de- 
eengar& el sueldo^ del Presupuesto res 
pactivo> -  Comuniqúese.

Bl Presidente de! Consejo.
V. M e j ía  Co l in d r e s .

I l  Secretario de Estado en el Despacho 
dt Guerra y Marina, por la ley.

Salvadíyr M . CUnerox.

Se nombra un Cirujano Militar

Tegaoígalpa. 26 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Nombrar Cirujano MiMtar de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Armas de 
esto depatarmento al Dr. Cecilio López 
Ponce, quien devengará el sueldo del 
Proanpuesto respectí vo.—Comu n fqaeae, 

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  C o l in d r e s  

®  Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. OisntrOH.

Sa autoriza el alta de un Coronel

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
£1 Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo dn la República, 
ACUERDA*.

Autorizar el alta del Coronel Jesús R. 
Valladares, en la Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas del departamen 
to de Olancho, con íuncioaes de Coman 
dante Local de Mant quien devengar^ 
el sueldo del Presupuesto respectivo, 
aaíguado para dicho empleo.—Comunf 
quese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j Ia  C0 LINDRE.S 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvada M. Ci»n4fOi.

Se autoriza la baja de un Ooronet

Tegucigalpa, 26 de,septiembre de 1919. 
Kl Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo de la República,
ACUERDA.

Autorizar la baja del Coronel Cleto 
Ramón Císneros, de alta como agregado 
a la Secretai (a de Guerra y Marina, por 
haber solicitado so retiro, dándole las 
gracias poi sus servicios prestados.--Co 
muníquese.

EJ Presidente del Consejo,
V. M e j ía  Co l in d r e s .

81 Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina, por la ley,

¡Salvador M . Cimtn>%,

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la R«»pública, 
ACUERDA!

Nombrar al Coronel Rodo!fo Núfiez 
Mayor de Plaza de la ciudad de Gracias, 
eu sustitución del Mayor Salomón Sor- 
to Z , que había sido nombrado por 
acuerdo N9 56 de 19 del corriente mss; 
el nombrado devengará el sueldo del 
presupuesto respectivo. *-Comuniqúese. 

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s ,

El Secretario de Estado en el De.spacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador Oinntrm

Se nombra un Cirujano Militar

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Mioístros, encargado def 

Poder Ejecutivo de la República, 
Ac u e r d a :

Nombrar a don Eduardo Banllla Ciru
jano Militar de Yuscarán, quién deven
gará el sueldo del presupuesto respecti
vo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo,
V . M e j ía  Co l in d r e s :

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. OUfo&ro»,

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c ü b h o a :

Autorizar el alta del Mayor don Trini
dad Palma, en la Plana Mayor de la Co
mandancia de Armas de este departa
mento, con funciones de J^fe del Detall, 
quien devengará el sueldo del presu 
puesto respectivo. -Comuniqúese- 

Ef Presidente del Con-<ejt>.
V . M e j ía  Co l in o r r s .

El Secretario de Estadoen el Despacho 
le Guerra y Marina, por la ley.

Scávaáryr M. Cimeros.

Se autoriza el gaeto de t  60.00

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, encargado del 

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a  r

Autorizar la suma de($ 50 0o) cincuen
ta p̂ ŝos, que la Receptoría de Renti^s de 
El Rosario, departamento de Oomaya 
gua, pagó M Coronel Víctor Manunl Pío 
res, para habilitar una fuerza de su 
mando. El gasto se imputará a la Par
tida 1%, Capítulo V II, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuasto Ge
neral de Gnstos. -  Comuniqúese 

K1 Pre.>íidentP O>n9rio,
^  Mejía  Colindres.,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

Salvador M. Cúnsroa.

Se autoriza el gasto de I  115 00

Tegucigalpa, 26 de sertieJibre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
ACUERDA:

Autorizar la suma de ( f  115 00) ciento 
quince pesos, aue la Administración de 
Rentas de Comayagua pagó ai Coman
dante de Armas del departamento de 
Comayagua, para babilitoción de comi
siones militares. El gasto se imputará 
a la Partida 1 ,̂ Capítulo V II, Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu - 
puê t̂o General Gastos. -Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo,
V. M ejía  Co u n d sjb s .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra v Mariim, por la ley,

Salvador M - CÍ»neros.

Se autoriza el gasto de 120.06

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1919. 
El C ínsejo de Ministros, en ejercicio del

Poder Ejecutivo de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de(| 420.00) cuatro* 
cientos Veinte pesos, que por la Caja Na
cional se hará efectiva a la empresa de 
Automóviles «Gómez y Estrada*, esta- 
blecida en la ciudad de Comayagñela, 
por el valor del transporte de varios ele
mentos de guerra de esta capital al 
Puerto de San Lorenzo para aervicio del 
Ejército. El gasto se Imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X IX , Departa
mento de Guerra y Marina, del Presa'  
puesto General de Gastos.—Comaaí* 
qu'-se.

El Presidente del Consejo,
V. M e jía  Co l in d r e s .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley.

Salvaior M . Cléneroo.

A V IS O S

El infraacrlto, Secretario de Balado aa al 
Despacho de Fomento, Obraa Públlcaa y Afrt- 
oultura, por la ley, hace saber; que en esta fa
cha ha sido admitida la solicitud preaeutadaa 
su Deapacho, que literalmente dioe:—«Z>entui* 
cio>.—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, fiafksl 
alduvtn L.., de generales conocidas, en mi oa- 
rúoter apoderado de loe sellores Vaocáro 

 ̂Bros ('otnpauy. seirún aparece del documento 
I respectivo, que pido que se razooe eo las pre
sentes diligencias, ante Vos, con protestas de 

¡ respeto, maniflesio: Según Decreto Laglalaü- 
' vo N* lltí, de 2 de abril de 1910, reformado por 
I Decreto Le^slatívo N* 117, de de mano dal 
I corriente afio. mis representados son ooooeslo- 
' na ríos para la eonstruccMn de un ferrocarril 
I entre fas ciuiades de La Ceiba y Yoro, tenisa- 
; do derecho, de uonfurmidad con to dUpueato en
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d  artfCQlo 13 de la contrata respectiva, que se 
>e adjudiquen o cedan en dominio útil doscien
tas dncuenta hectáreas de terreno nacional 
por cada kilómetro de ferrocarril que ooostru 
ya, en lotes alternados son el Gobierno, de 1000 
hectáreas cada uno; haciendo uso del derecho 
en referencia, me presento con el carácter In
dicado, denunciando para que se adjudique o 
ceda A mis raaodantMS un terreno de 6.000 hec 
táreos, tnásio menos, sitas en el hi^ar llamado 
Vallo de San Juan, jurisdiccidn municipal de 
Morazán, en el depar: amento de Voro, que 
tiene ios si?uif*ntes linderos: por e! norte, con 
el Valle y el íiío Ou^imApd; por ei sur, cou 
sabanas ocotalo^s de la aldea de San Juan y 
el ñíf) de Cuyaniapa. por el f-si'e. con montaftas 
de Pijoi; y por el oeste con naontafías naciona 
les. Entiendo que, traiánios? de aljulica- 
ctón de terrenos en virtud de una concesión, 
el trámite que debe darse a mi solicitud es es 
pecial; sin embarco, f-1 Poder FlJ^cutivo resolve 
rá lo míis ’onvenientf*.—Ti'^íjoí^.iípa, ló no
viembre de lül;*,— Rafael Alduvín L .»—Loque 
ee pone en conocimiento del público para los 
Unes de ley.—Tegucitíalpa, 17 de noviembre 
de I91d.
H JlOJXH.P'O Plíí*i>A.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de PomenU, Obras Públicas y A^ri- 
coltura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido eí denuncia que dice;—«P e 
nuncio».—Yo, Rafael Alduvín L., de generales 
conocidas, en mi carácter de apoderado de tos 
aefiores T'accaro Bros Gotnpany, según aparece 
del documento respectivo que pido se razone, 
ante Vos, co > protestas de respeto, manitíesto; 
Según el decreto N*? 116 de 2 de abril de iwlO, 
reformado por Decreto Legislativo 117, de 
36 de marzo del corriente aúo, mis representa 
dos son concesionarios para la construccclón 
de un ferrocarril entre tas ciudades de La Cei 
ba y Yoro, teniendo derecho, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 13 de la contrata 
respectiva, a que se le adjudiquen o cedan en 
dominio útil 3'i0 hectáreas de terreno nacional 
porcada kilómetro de ferrocarril que constru 
ya, en lotes de 1.000 hectáreas cada lote, alter 
DOS con otAs que deben dejarse para el Gubier 
DO. ííaclt ndo uso del derecho en referencia, 
me prestmto con el carácter dicho señalando o 
denunciando, para que se le adjudique o ceda 
un terreno como de dos mil hectáreas de ex 
tensión, situado en el valle de Olaiichito, ju
risdicción municipal de la paliación dej mamo 
nombre, conocido con el nombre de El Cavo, 
con los iinleros siguientes; norte, con' terrenos 
pertenecientes a las Oomis.irías de Covoles y 
Med ina; por el sur, río Aguán; por el este, con 
terrenos llamados San José y El Naranji), de 
propiedad de los herederos de Ñor be rio Quesa 
da; y por el O >te, con terrenos naciomie.s. 
Entiendo que tratándose de la <t,iju licación de 
terrenos por virtud de una concesión, d,-be dar 
se a mi solicitud una tramitación especial, ya 
que no s>̂ tiata de un simple deEnmeío. Sin 
embargo, el S. P, E. resolverá lo mis acertado. 
Teguci^raJpa, 15 de noviembre de lid9.—Rafíel 
Alduviu Ij.»— Lo que se pone en conocimiento 
del púivtico para loa efectos legales.—Teguci
galpa, 17 de noviembre de 1M19.

Rodolfo Pinkda.

El infrascrita, Secretario de Estado en el 
Despacho de FomenM), Obras Públicas y Agri 
ealtura, por la ley liace sa'ter: q le en eats 
fecha 80 ha aimitldo la solicitud que dice:— 
«Oiiicesión —Supremo Poder Ejecutivo.—Yo 
Urbano Q ^rte , mayor de edad. solt«r-ro. Co 
merciaiite j  de este vecindario, comparezca 
«A le Voe, ooB el debido respeto, a exponer y

pedir lo siguiente: Hace seis meses que tengo 
establecida en esta capital una tábrica para 
elaborar cigarrillos, denominada «E l Mérito» 
montada de modo que sus productos correspon 
dan arlas exigencias del público; pero, para con 
seguir este objeto, he tenido que hocer y haré 
en lo sucesivo fuertes desembolsos, circuns 
tancia por la cual no tendré utilidades sino 
mediante el transcurso de mucho tiempo.— 
Como en esta ciudai existe otra fábrica déla 
misma índole, que goza de concesión por parce 
iei Poder Ejecuti'-m, me será itnposíbi'í com 
petir con eln, mientras no esté equiparado cor. 
una concesión igual, que esiimo no sólo justa 
sino equitativa. Dicha concesión fué otorgada 
por Decreto Núm. 69, emitido porei Congresr 
Na íonal rl 19 de feorero de 1919, publicarlo en 
La Gaceta Núm. 5.139. correspondiente a; 30 de 
mayo del corriente año. Acompaño: la mués 
tra de los cigiirillos que elaboro, para que se 
pueda apreciar la bondad de ellos y la manera 
de presf ntirios para suespendio, no teniendo 
inconveniente en aCrmir que pueden competir 
son los elaborados en otras fábricas nacionales 
y con tos que sMmporr.au de otros países. En 
tal concepto, pido y suplico a! Poder Ejecutivo 
que se me conc-dan iguales franquicias a las 
concedidas en el Decreto que dejo mencionado 
por un término que no baje de diez años, con 
tadosdrd día en que la concesión sea aprobada 
por el Congreso Nacioral.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Tegucigalpa, 6 de noviembre de 
1919.—U. Ugarte».—Lo que Sf* pone eg Conocí 
miento del público para los flnes legales.—Te 
gucígalpa, 6 de noviembre de 1919.
11 Rodolfo Pineda-

El infaascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso hace sab^r; que 
el día miércoles veinticuatro de d ciembre pro 
ximo entrante, a as dos de la tarde y m  el lo
cal de esta Administración de Rentas, se ven
derá en pública subasta y se rematará en f t me
jor postor, el terren") «V il a Vieja*, sito en ju 
risdicolón de Morticell, de este departamento, 
compuesto de cuarenta hectáreas, propias para 
agricu tura; y St^teota y siete hectáreas, diez 
áreas y veintitrés cent ¡áreas para ganadt^ría. 
valoradas todas en ($ 23i.6í) doscientos trein- 
ilcirico pesos sesenta y cinco centavos.—Lo 
qu« se pone en conocimiento riel público para 
los efectos de lejr.—Yuscarán, 24 de novíerabrt- 
de 1919.

«Pablo J. Oohoa.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2’ de 
Letras de lo Civil, hace saber; que. en senten
cia de fecha quince rie agosto del comente 
afín, se concedió a Pascual Sosa, María Cata 
riña y Juana Francisra Velásqu-z y Ramona 
rie Je-iús Veiásquez de Laltano, la posesión 
gfeedra de la hen ncia fniesCada de su difunta 
esposa y hermana, respectivamente, doBa Bue
naventura Velásquez.— Lo que se hace saber al 
público para los fin* s de ley.—Tegucigalpa. 2t! 
de noviembre de l t l9 . '

A lberto Eraeo R., Srfo

El su.scrlto, Administrador de Rentas de) de 
parlamento, haca sai>er: que en ia audiencia 
del rila diez y nu*-ve d>- febrero rie mil novecien 
t( s Vi inte, a las tres p. m., se rematará en asta 
pública el tt-rreno dcHommtido il.os Atig*-it-s». 
s;to en la juris iicfióii rie municipio de Dulc- 
N mbre, compuoto ri-* ciento n^ v̂enta y 'icte 
h ‘ctári as, ^esen'a y cin.;<'árci s y cincuenta y 
cuatro ceiii¡áreas, valorado en la suma rie dos- 
c<entos noventa y sets pesos cuarenta y nueve 
centavos, por >«er prupio únicamente uara pas
taje de qauRdo j  medido «  soildtud de don

Adolfo Méndez.—Lo que se pone en eoaocí- 
miento del público en demanda de lidtsdom. 
—Santa Resa, noviembre 19 de 1919.
3 Ad ín  IZAGcriaBR Y

El infrascrito Admi istralor d Rentas y 
Aduana ie l departamento de Colón, para los 
fines de ley, pone en conocí niento del púb ico; 
que con fecha 22 de^ulío último se ha preses- 
tildo en esta oficina el Alcalde Auxiliar deis 
aldea rie IiJanga.-don KMierico P. Rivera, soli
citando se le rió gratis a dicha aldea y para 
ejiiosim?! egua de lar-»- ir me lia de an<ho 
de terreno nacional, en cuya área quedarán 
comprendidas las ci is a: tacio; es le  sus 
vecinos, íerrenti que se e.ccuentra ubicado e« 
la aldea mencionada, en esta cornprensióD mu
nicipal; sif'ndosns lind-'rns- nnr el nort<*. terre
nos de de don Jacobo Prudet; por el sur, Río- 
de Jua tlquilapa; por el ocst». st'io rie Chacala 
pa. propif'dad de don Carmelo D' Antoni > Ní- 
co)á.s y William N. Zuher, quebrada de La 
Puerta de por medio; oor el este. t‘'rrencs d'e 
don Abierto Crtspo.—Truji.lo. 19 de agosto de 
1919.
.3 Justo Nolásco.

E! infrascrito, .Administra inr de Rentas dei 
de^ îartam^nto de Cortés, h'i saber: que, con 
fecha seis de marzo del año próximo pasado, se 
presentó ante esta oficina e! Lis. Luis Melara, 
mayor deetlad, soltero, Aboga lo y vecino de 
Puertr Cortés denuncíandocomonaciona! bal
dío el terreno denominado «La Esperanza», si
to en jurisdicción municipal de San Manuel, ee 
este departamento, constante de trescientas 
( chema y cuatro hectárea.s propias para la 
agricultura y ganadería, Jimitado; al norte, 
montaña inculta, de propiedad de don Santos 
Mito; al Sur, terreno délos herederos dedos 
Roque J. Muñoz; al este, río CTuSi de per me
dio, propiedad de don A fon so Bennator; y al 
o^ste, río Chamelecón de por medie, terreno 
«La Flor de, V'aile*.— Lo que se pone en cono* 
cimiento del público para los efictos de le/— 
San Pedro Sula, 17 de noviembre de 1919.

J. L kofoldo Aq d ilabO.

El infrascrito, Administrador de Rentas dei 
departamento rie Cortés, hice saber: que, con 
fecha quince del mes en curso, se ha presenta
do a esta oficina el señor Rafael López Padilla, 
casado. Ingeniero, mayor de edad y de este ve
cindario, denunciando como terreno nacloDRl 
baldío un lote de doscietitas hectáreas, propio 
para la agrie dt ura, liamaJo «Bibilonia», en 
jurisdicción d--l pu-*blo de ;̂ an Francisco de 
Yojoa, en e.sre deparíamento, v limitado: át 
noi te, terreno de la sociedad López y Oía.; «I 
sur, ejidos de San ErancUco de yojoa; al este, 
terreno de la misma sociedad López y Cía.; y 
al oe«-te, terrenos de las succsioni a Fernánd» 
y Bogtán y con el terreno llamado «E l Botón* 
—Lo que se hace saber al público para los efec
tos de ley.—San Pedro Sula, 21 de noviembre 
de 1919.

J. Leopoldo Aguilar O.

E' suscrito. Administrador de Rentas del de 
pariamt^Mto d-̂  C ortés, h tce sai^er: que, con fe
cha guln< e del mes corriente, se ha presentado 
s esta «'rielna el Inttei ¡ero Rtfael López Padi
lla, maytir de edad, casado > rie este vecindario, 
denuncian lo como na tonal i>a rifo un iot,- de 
letieiin (1-n-Mitinado «R ío H'aiKf». propio paro 
iH agíIcuttura. Como de w-henta manzanas dé 
exteiiMón, sito en Jurisdicción del puettlo de 
San Anttmío de 0*u té-r, en este tepartíímenio, 
y limitado; at norte, el terreno llamad'* Ei Bo
ten; al sur, el lío Blanco: al este, et mi-mo te
rreno E B tt«5n; y at * j-dos del pueblo de
*ian Aiitoni“  de Gories—Lo que se hace saber 
al piUilicu para las efe> t  s d-* ley.—óan PedlO 
>uta. 22 de Duvieutbre de 1919.
. 3 J. Leopoldo Aguilar O.
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